
2006-Arto de homenaje al ETr Ramón CdrfÍILC) 

EXPEDIENTE NO 1 .1.54.945/06 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 15:301 horas del 26 de 
junio de 2006, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, ante el Sr . Director de Negociación Colectiva Lic . 
Adrián CANETO y el Sr . Jefe de Departamento de Conciliación N° 3 DrL Raúl 
FERNÁNDEZ; por la UNION OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (U .O.M .R.A.), con domicilio legal en la calle Adolfo Alsina 465/67 
Capital Federal, representada en este acto por al Sr . Antonio CALO 

	

- 
'iSecretario General-, Sr . Juan BELÉN 

	

-Secretario adjunto- . Sr . Antonio 
CAT-FANEO -Secretario de Organización-, 

	

Sr. Naldo BRUNELLI -Secretaría 
Administrativa-, Sr . Juan TORRES -Tesorero-, Sr . Carlos GDANSKY 
Protesorero, Sr . Gerardo CHARADÍA -,Secretario Social-, Sr . Enrique SALINAS 
-Prensa-, Sr . Francisco GUTIÉRREZ -Secretario Internacional-, Sr . Eugenio 
BLANCO -Secretario de Actas-- asistidos por el Sr . Alejandro BIONDI --
Asistencia Técnica- y el Dr, Tomás CALVO --Asesoría Legal-, por una parte y la 
CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA 
(C .A.M.I.M.A.) con domicilio en la calle Hipólito Irigoyen 1628 ; Piso 5°, Capital 
Federal, representada en este acto por el Ing. Fernando RUIZ Y BLANCO y Dr . 
Miguel RAHONA, la ASOCIACIóN DE FABRICAS ARGENTINAS DE 
COMPONENTES (A.F .A.C.) con domicilio en la calle Viamonte 1167, piso 2° 
Capital Federal, representada en éste acto por el Lic . Héctor VÁRELA, el Sr . 
Carlos CORNEJO, y el Sr . Oscar GARBINI, la CÁMARA ARGENTINA DE LA 

f 'USTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (C .A.I.A.M .A.) 
omicilio en la calle Paraná 467 . piso lo, of . 3 Capital Federal, representada en 

éste acto por el Sr, Alejandro DELUCA, el Dr . Norberto MELONI y el Dr . 
Eduardo ZAMORANO, la ASOCIACIC?N DE FABRICANTES ARGENTINA DE 
TERMINALES ELECTRONICAS (A. .A .R.T.E .) con domi io en la calle 
Paraguay 1855 . piso 1° Capital Federal, representada en e te'Iacto 
Rodolfo SÁNCHEZ MORENO --------- _---------- __________--__________ 

ETo Mío,, 
DIREcc" ~a 
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EXPEDIENTE Y 1.154.945/06 
Iniciada la audiencia y luego de un larga intercambio de opiniones de mas de 
cuatro horas, LAS PARTES ACUERDAN en virtud de la propuesta ministerial 
formulada en la audiencia del 7 del corriente las siguientes cláusulas : 

PRIMERA - AMBITO DEL ACUERDO 
Dentro de la normativa legal vigente y conforme al ámbito de representación de 
cada uno de los firmantes se procede a la actualización del salario básico de 
las categorías previstas en el C.C.T . N' 260175, aplicable a las ramas de la 
actividad metalúrgica representados por las entidades empresariales firmantes, 
con exclusión de la Provincia de Tierra dé fuego, Rama 4 (LAUDO 29 
automotor) y Rama 8 {electrónica} .-_______..___________ .. _W_________-__ ..______________ . . .._______ 

SEGU JIDO - INCREMENTO Y VIGENCIA 
Los salarios básicos de todas las ramas de la actividad metalmecánica aquí 

- representadas tendrán un aumento total del 19% durante el lapso de vigencia 
del presente, Dicho incremento será otorgado a partir del 1 de julio del corriente 

-------------------- ~ --- 

Por lo tanto, este acuerdo tiene vigencia a todos sus efectos desde el 1 de julio 
de 2006 venciendo el 28 de febrero de 2007 . ------------------------------------------ ~_ 
Las partes firman el presente ad referéndum de sus respectivos cuerpos 
orgánicos quedando ratificado el presente acuerdo de no mediar present 
en el término de 72 horas, Igualmente, las partes se comprometen a adjuntar 
las planillas salariales de cada una de las ramas aquí representadas con los 
nuevos valores remunerativos pactados . --~~ ------------------------------------------------ 

----------------- 

ERCERO - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA 

2006 - Año de homenaje a¡ DE Ramon cairpllp, 

---------------------- 

1. 'Sin perjuicio del incremento indicado en el punto precedente, 

	

las empresas 
abonarán a los trabajadores comprendidos en este acuerdo, una suma de 
DOSCIENTOS PESOS ($ 200.-) en 

	

ícación extraordinaria 
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EXPEDIENTE No 1.154.945/06 
Dada su naturaleza y excepcional~ estos importes tendrán carácter no 
rernunerativo ni contributivo a ningún efecto . -------------- ~ ------------------------------- 

CUARTA -ABSORCION 
Los valores de los salarios básicos, producto del presente acuerdo atirantes en 
las planillas que oportunamente se incorporarán, absorben y/o compensan 
hasta su concurrencia, los importes otorgados a cuenta de futuros aumentos 
posteriores al 1 de enero de 2006 - ----------------------------------------------------------- 

,,
(j-ÜINTA - PAZ SOCIAL 

tas partes comprometen la paz social durante la vigencia de este acuerdo, y 
haba e¡ 30 de abril de 2007 inclusive . ------------------------------------------------------- 

- SEXTA - HORMILTOGACION 
Se solicita al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social la homologación 
del presente Acuerdo y las planillas conteniendo las nuevas escalas salariales 
que se presentarán en el término de 72 horas -------------------------------------------
Asimismo las partes celebrantes invitan a la AB.IMIR-A y a la 
FE D.E .H.O,GAR a adherirse al presente acuerdo . ------------------------------------- 

este estado el funcionario actuante informa que cursará invitación a las 
CámaraS referidas a los fines de prestar su adhesión, -------- ~ -------------------------

y ratificada la presente acta acuerdo, los comparecientes firman al píen 
señal de plena conformidad ante roí que certifico siendo las 21 :50 horas, -__~ 
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AM I MA: CÁMARA DE LA PEQUEÑA v MEDIANA INDUSTRIA METALúRGICA ARGENTINA. 

RAMA 17 - 

RAMA 3 - 
,AMA 13 - 
RAMA 14-
RAMA 15-
RAMA 16-
RAMA 20- 

ACUERDO SALARIAL ENTRE UIOMRA Y LA CÁMARA: 

Mecánica, Electromecánica y Manufactura de la industria Metalúrgica y sus Actividades Complementarías, 
Armas y Armamentos, Cromo Hoja ¬ate4a Mecánica . Fabricación de Envases e Impresión Litográfica sobre 
Metales. Empleados de la industria Metalúrgica, construcción Montaje Armado y Reparación de Maquínas 
Viales y Neumáticas, Fabricación y Reparación de Material Ferroviario, Montajes industriales . 
Ascensores 
Fundición 
Fund ¬ción-Laminación-Urusión-Mat no Ferrosos 
Fundictán-CínclPlomolPlata y Afines 
Herrería de 4bm/Carpintería Metálica 
Pulvsrnetalurgia 

CATEGORIAS 

C.C.T. N` 260175-SALARIOS - ANEXO 
RADIA Na 17 Metalmecánica y otras 

E UALL 

a) GRUPO "A"_ PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Cat. Administrativo de 1 a 
Cat. Administrativo de 2A 
Cat . Administrativo de 3a 
Cat . Administrativo de 4 - 

Cat. Técnico de 1 
Cat . Térnsco de 2' 
Cat. Técnico de Y 
Cat. Técnico de 42 
Cat. Técnico de 5' 
Cat. Técnico de 6s 

SALARIOS SASICOS 
Vigente desde : 1° che Julio de 2006 

0110712006 

$979,36 
$1 .086,90 

.254,99 
$1 .370,65 

$979136 
$1 .087,08 

1 .161,90 
$1 .318,02 
$1 .370,70 

500,77 

,/G 

a) CATEGORIAS Generales, Art.6. 

Peón $4,76 
Operario $5,07 
Operario Calificado $5,49 
Medio Oficial 5,93 
Operario Especializado $6,33 
Operario Espdo . Múltiple $6,70 
Oficial $7,00 
Oficial Múltiple $7,54 



GRUPO "C� - PERSONAL AUXILIAR 

Cat. Auxiliar de 1" 
Cat . Auxiliar de 2" 
Cat . Auxiliar de Y 

a) MENORES AYUDANTES OBREROS 

F GUISTAS Y CHOFERES 

A) FOOUISTAS 
Con Patente de 3° 
Con Patente de 2° 
Con Patente de 

	

1 

B) CHOFERES 
Con Registro de Carga. 
Con Registro Profesional. 
Con Registro de UNV. 

Categorías Generales Especifica 
°'CRü fl0 HOJALATERIAS MECANICAS, FAB:RICACION ICE E 

TALEW':(' .Actu~e~ e 

Pean 
Operario 
Operario Calificado 
Medio Oficial 
Operario Especializado 
Operario Espdo. Múltiple 
Oficial 
Oficial Múltiple 

$942,12 
$ .f325,32 
$1 .166,82 

$4,76 
$5,07 
$5,49 
$5,93 
$6,33 
$6,70 
$7,00 
7,54 

C~ EMPLEADOS MENORES 

6 HORAS 
14 Años $759,32 
15 Años $782,09 
16 Años $783,76 
17 Años $787,93 

16 ) Años $875,46 
7 Años $905,84 

14 y 15 Años $4,45 
16 y 17 Años $4,63 

APRENDICES 

1 er. Año $4,47 
2do. Año $4,63 
Ser. Año $4,68 
4to . Año $4,77 



Categorías del Personal de 
Fabricas v Talleres 

Menores Ayudantes Obreros 
Aprendíces 
Peón 
Operario 
Operario Calificado 
Medio Oficial 
Operario Especializado 
Operario Espdo. Múltiple 
Oficial 
Oficial Múltiple 

faena 3, Ascensores Art. 4° 
Categorias del Personal de 
Montaje, Manutención y 
reparaciones . 

Peón 
Operario 
Operario Calificado 
112 Oficial Mecánico 

112 Oficial Electricista 
Oficial de Servicio de 2' 
Oficial Reclamista 
Oficial Mecánico 
Oficial Electricista 
Oficial de Serv. de Primera 
Oficial Múltiple 
oficial Montador 
Oficial Calibrador de 2' 
Oficial Calibrador de l 

Categorías generales de 
Aplicación en la Rama: 

Peón 
Operario 

Categorías Generales y Especifica " 

	

MORE ''. 
la Rara N* 

	

- 

$4,76 
$5,07 
$5,49 

$6,33 
$6,70 
$7,00 
$7,54 

$4,76 
$5,07 
$5,49 
$5,93 
$5,93 
$6,24 

$ 7,D1 
$7,01 
$7,01 
$7,54 
$7,74 
$8,58 
$9,23 

Cate-garúas Generales. 

	

Específicas e a Ranl:a N'° 16 - 
"1HERRERtA D OBRA Y CARPIt TEfZIA,METÁLICA". 

Oficial Maquinista de Papel 
Metalíco 6,57 

Oficial Maquinista de Pomo 6,79 
oficial Maquinista de Rotativa 

de un Color 7,08 

Oficial Maquinista de Plana 7,08 

Oficial Armador y Tracista $7,31 
oficial Transportista y 

Fotocorriador $7,31 
Oficial Maquinista de más de 

un Color $7,58 



Adicional Art. 53 
Titulo Técnico 
Adicional Art. 54 
'f`ítulo Secundario 
Adicional Art. 55 
ldiorrias 
Adicional Art.57 
Subsidio por padres incapacitados 
Adicional Art. 58 
Fallecimiento de Familiar . 
Adicional Art. 59 
Servicio Militar, 
Adicional Art. 60 
Por Cobranza 
Adicional Art. bl 
a) Por Ensobrado 
lrl Por ensobrado y pago. 
lago Mensual 
Adicional Art. 62 

Por Tareas de cetro Grupa o 
Superior . P(Mensual 
Adicional Art. 63 
Por llamada lucra de horario . 
Por cada llamada 
Adicional Art. 64 
Por falta de Vacante . Por llora 
Adicional Art. 91 
a)Vajante ere el Interior del Pais 
b)viajante Urbano y Suburbano 
Mensual 
3'd Categoría Choferes 

$8,14 

$8,14 

$15,18 

20,94 

$162,08 

$73,72 

$1,64 

$3,24 

$10,13 

$3,94 

0,08 

Operario Calificado $5.49 
Medio Oficial 
Operario Especializado $6,33 
Operario Espdo. Múltiple 6,70 
Oficial $7,00 
Oficial Múltiple $7,54 

Catel;orias Especificas de la 
Ra a~ 

Oficial Carpintero Metálico $6,99 
Oficial Herrero $6,99 
Oficial Fraguador Artístico $6,99 
Oficial Plegador $6,99 
Oficial Soldador 
Oficial Tornero $6,99 
Oficial Fresador $6,99 
Oficial Mecánico $6,99 
Oficial Electricista 
Oficial Pintor a Soplete $6,99 
Oficial Pintor a Pincel $6,99 

" Oficial Carp. en Madera $6,99 



C.C.T. !NO 250175 - Anexo "B . ' 
RAMA No 4 AUTOMOTOR -- LAUDO 29 

SALARIOS BÁSICOS 
Vigente desde: ° de Julio de 2006 

ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRs Y LAS CÁMARAS: 
CAMIMA: CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALúRGICA ARGENTINA 

AFAC: 

	

ASOCIACIóN DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES 

ESTABLECIMIENTOS FABRICANTES DE AUTOPIEZAS 
ESTABLECIMIENTOS FABRICANTES DE TABLEROS. CENTRO DE VOLANTE. CONSOLAS Y OTROS. 
ESTABLECIMIENTOS FABRICANTES DE MOTOCICLETAS . FABRICAS TERMINALES DE AUTOMOTORES. TALLERES MECÁNICOS DE REPARACIONES Y CONCECESIONARIAS . 

ESPECIALIDAD MECÁNICA . 
ESPECIALIDAD ELECTRICA. 
ESPECIALIDAD CHAPA Y PINTURA. 
ESPECIALIDAD TALLERES DE RECT¬FICAC¬óN. 
VARIOS . 

a) GRUPO "A"- PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Cal. Administrativo de la 
Cal. Administrativo de 2a 

Cal. Administrativo de 3a 
Cal. Administrativo de 4,a 

b) GRUPO) "B" - PERSONAL TECNICO 
Cal. Técnico de t a 
Cal. Técnico de ,2a 
Cal. Técnico de 3a 
Cal. Técnico de 4a 
Cal. Técnico de 50 

C) GRUPO "C� - PERSONAL AUXILIAR 
Cat. Auxiliar de la 
Cal. Auxiliar de 23 
Cal. Auxiliar de 3a 

$1 .165,14 
$1 .293,09 
$1,49 
$1 .685,53 

$1 .165,14 
$1 .293,29 
$1 .474,58 
$1 .604,63 
$1 .698,75 

Categorías 

l) PERSONAL * t3 NALl _0 : 

a) CATEGORIAS GENERALES 

Valor Hora 
desde 0110712006 

Peón 
$5,66 

Operaria 
$6,03 

operario Calificado $6,52 
Medio Oficial 

7,04 
Operario Especializado $7,53 
Operario Espdo. Múltiple $7,97 
Oficial 

$8,35 
Oficial Múltiple 

$8,98 



e EMPLEADOS MENORES 
6 HORA 

8 HORAS 
16 Años 
17 Años 

Adicional Art. 53 
Titulo Tecnico 
Adicional Art. 54 
Titulo Secundario 
Adicional Art. 55 
Idiomas 
Adicional Art.57 
Subsidio por padres 
Adicional Art. 58 
Fallecirm«ento de F 
Adicional Art. 59 
Servicio Militar . 
Adicional Art. 60 
Por Cobranza 
Adicional Art. 61 
a) Por Ensobrado 
b) Por ensobrado y pago . Pago 
Mensual 
Adicional Art. 62 
Por Tareas de otro Chapo o 
Superior . PiMensual 
Adicional Art. 63 
Por llamada fuera de horario . 
Por cada llamada 
Adicional Art . 64 
Por falta de Vacante. Por hora 
Adicional Art. 91 
a) Vajante en el Interior del País 
b}Viajante Urbano y Suburbano 
Mensual 
3" Categoría Choferes 

¡liar. 

$1 .041,54 
$ 1 .077,58 

$8,14 

$8,14 

$15,18 

$20,94 

$162,08 

$73,72 

5,89 

a) MENORES AYUDANTES OBREROS 
14 y 15 Arios $5,30 
16 y 17 Años $5,51 

bj APRENDICES 

1er . Año $5,32 
2do. Ano $5,51 
Ser . Año $5,57 
4to . Año $5,68 

14 Años $903,35 
15 Años $930,45 
16 Años $932,44 
17 Años 937,41 



C.C .T. No 260175 - ANEXO °'C" 
RAMA N° 5 - Rronceros, Orfebreros y Afines.Industria Metalúrgica Manufactureras Livianas . RAMA N° 8 - ELECTRONICA. 
RAMA N° 12 - Fabricación de Relojes y Afines . 
RAMA NI 18 - Maquinas de Escribir, Calcular, Contabilidad, Registradoras y Afines . Mecanícas, 

Eectromecanicas y Electronicas. Fabricacion y Service. 

ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRA Y LAS CAMARAS: 

CAMIIVIA : CÁMARA DE LA PEQUEÑA v MEDIANA INDUSTRIA METALúRGICA ARGENTINA. 
AFARTE: A5OCIACION DE FA13RICANTES ARGENTINOS D TERMINALES ELECTRONICAS . 

a) GRUPO "A"- PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Cat. Administrativo de la 
Cat. Administrativo de 2a 
Cat. Administrativo de 3a 
Cat. Administrativo de 4a 

fa) GRUPO "S" - PERSONAL TÉCNICO 
Cat. Técnico de 1 ,1 
Cat. Técnico de 211 
Cat. Técnico de 311 
Cat. Técnico de 4a 
Cat. Técnico de 53 
Cat. Técnico de 6a 

GRUPO "C99 - PE 
Cat. Auxiliar de la 
Cat. Auxiliar de 2a 
Cat. Auxiliar de 

	

a 

111 - MENORES AYU 

a) MENORES AYUDANTES OBREROS 
14 y 15 Años 
16 y 17 Años 

SALARIOS BASICOS 
Vigente desde : 1 ° de Julio 2006 

Valor Hora 

12006 

3 

$1 .099,80 
$1 .269,84 
$1 .386,43 

$993,23 
1 .099,80 

$1 .176,47 
$1 .333,10 
$1 .386,43 
$11 .523,19- 

$954,18 
$1 .037,86 
$1.181,73 
PLEAC OS 

$4,55 r-' 
$4,6 1 i 

Categorias 

11) PERSONAL JORN IZADO: 

CATEGORIAS Generales, Art.6 . 

desde 01 10 

rleón 4,62 
Operario $5,13 Operario Calificado 5,60 
Medio Oficial $6,00 
Operario Especializado $6,39 
Operario Especializado Múltiple $6,79 
Oficial $7,07 
Oficial Múltiple $7,63 



Con Registro de Carga. 
Con Registro Profesional . 
Con Registro de DNV. 

Adicional Art . 
Titulo Técnico 
Adicional Art . 54 
Titulo Secundario 
Adicional Art. 55 
Idiomas 
Adicional Art.57 
Subsidio por padres incapacitados 
Adicional Art. 58 
Fallecimiento de Familiar. 
Adicional Art. 59 
Servicio Militar 
Adicional Art. 64 
Por Cobranza 
Adicional Art. 61 
a) Por Ensobrado 
b) Por ensobrado y pago . 
Pago Mensual 
Adicional Art. 62 
Por Tareas de otro Grupo o 
superior . P/Mensual 
Adicional Art. 63 
Por llamada fuera de horaria . 
Por cada llamada 
Adicional Art . 64 
Por falta de Vacante . 

$8,14 

$8,14 

$15,18 

$20,94 

$162,08 

$5,89 

/6 

6 HORAS 
14 Años $770,93 15 Años $788,13 
16 Años 
17 Años , 

$798,44 
8 HORAS 

16 Años $888,09 17 Aros $921,81 

IV) FOCUISTAS Y CHOFERES 

A) FOGUISTA S 

fon Patente de 30 $6,79 
Con Patente de 2a $7,07 
Con Patente de 1 ,1 , 
B}CHOFERES 

) APRENDICES 
7 er. Año $4,34 
2do. Año x+4,59 
Ser . Año $4,72 
4to. Año $4,91 

c) EMPLEADOS MENORES 



Adicional Art. 91 
a)Vajante en el Interior del Pais 
b}Viajante Urbano y Suburbano 
Mensual 
Y Categoría Choferes 



C.L. 

14 y 15 Años 
1 6 y 17 Años 

APRENDICES 
ler. Año 
2do. Año 

RAMA NO 10 9 - Fabricación, Reparación, 
Armado y Montaje de Carrocer as. 

ACUERDO SALARIAL ENTRE: 

SALARIOS BASICOS 
Vigente desde : V> Julio 2006 

J0MRA : UNIóly OBRERA METALúRGICA DE LA REPUBEICA ARGENTINA. 
CAM1MJk : CÁMARA DE LA PEQUEÑA v MEDIANA INDUSTRIA METALúRCICA ARGENTINA . 

GRUPO "C� - PERSONAL AUXILIAR 
C'at. Auxiliar de la 

Cat. Auxiliar de 2' 
C:at. Auxiliar de 3a 

111 

a) MENORES AYUDANTES OBREROS 

DANTES OBRE 

NI 260175 - Anexo "D� 

1 .1)59,0 
$1 .152,50 
$1 .311,64 

$5,02 
$5,16 

Categorías 

11) PERSOt!1At 
JORNAL

l. 

a) GATEGORIAS Generales, Art.6. 

Valor Hora 
desde 01107106 

Peón $5,36 
C Rrario $5,68 
Operario Calificado 6,18 
Medio oficial $6,65 
Operario Especializado $7,10 
Operario Especializado Múltiple $7,54 
Oficial $7',83 
Oficial Múltiple $8,45 

GRUPO "B79 _., PE 
Cat. Técnico de 1 u 
Cat . Técnico de 2x , 

$1 .222,45 
Cat. Técnico de Y $1,482,39 C at . Técnico de 4' $1 .541,66 
C at . Técnico de S' $1 .688,07 

t:LE= MENSUALIZAD.0. . 
a) GRUPO "A,"- PERSONAL. ADMINISTRATIVO 
Cat. Administrativo de 1` $1 .101,48 
Cat. Administrativo de 2a $1 .222,45 
C'at. Administrativo de 30 1 .411,49 
Wat . Administrativo de 48 $1 .541,66 



3er. Año 
4to. Año 

16 Años 
17 Años 

8 HORAS 

Adicional Art. 5.3 
Titulo Técnico 
Adicional Art. 54 

o Secundario 
Adicional Art. 55 
1`'~-)mas 
Adicional Art . 57 
Subsidio por padres incapacitados 
Adicional Art. 58 
Fallecímiento de Famíliar . 
Adicional Art. 59 
Servic.ío Militar . 
Adicional Art. 60 
Por Cobranza 
Adicional Art. 61 
a) Por Ensobrado 
h) Por ensobrado y pago . 
Pago Mensual 
Adicional Art. 62 
°or Tareas de otro Grupo 0 
Superior . P/Mensual 
Adicional Art . 63 
Por llamada fuera de horario . 
Por cada llamada 
Adicional Art. 64 
Por falta de Vacante . Por hora 
Adicional Art. 91 
a)Via)ante en el interior del Pais 
b)Viajante Urbano y Suburbano 
Y Categoría Ghokres 

$5,22 
$5,43 

$1 .017,05 

$8,14 

$8,14 

$15,18 

$20,94 

$162,08 

$73,72 

$5,89 

$1,64 

$3,24 

$10,13 

$3,94 

$0,08 

) EMPLEADOS MENORES 

6 HORAS 
14 Años $850,89 
15 Años 
16 Años $878,22 
17 Años $883,35 



ACUERDO SALARIAL ENTRE: 
UOMRA: UNION OBRERA METALúRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 
CAIAMA: CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES . 
CAMIMA ; CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALúRGICA ARGENTINA . 

Categorias 

a} CATEGORIAS Generales, Art.fi . 

a) GRUPO "A"- PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Cat. Administrativo de la 
Cat. Administrativo de 2-
Wat. Administrativo de 3-
Cat. Administrativo de 4a 

14 y 15 Años 
16 y 17 Años 

C.C .T. 

	

° 

	

75 -SALARIO 

	

- 

	

NEXO "E" 

RADIA No 1 - ALUMINIO 

GRUPO °'G'r - PERSONAL AUXILIAR 
Cat, Auxiliar de la 

C:at . Auxiliar de 2$ 
Cat. Auxilia- de 3a 

aj MENORES AYUDANTES OBREROS 

SALARIOS BASICOS 
Vigente dude : 1° Julia de 2006 

Valor Hora 
desde 01-07 

$950,92 
$1 .055,33 
$1 .218,69 
$1 .330,96 

$930,47 
1 .012,7'1 
1152,43 

Peón 4,E32 
Operario $5,14 
,Dperario Calificado $5,59 Medio Oficial $6,00 
Operario Especializado $6,43 
Operario Especializado Múltiple 
Oficial , 

Oficial Múltiple 
3 

GRUPO "B" - PERSONAL TECNICO 
Cat. Técnico de 1 ' $950,92 Cat. Técnico de 2' 
Cat. Técnico de 3# 3 

1 .128,12 
C,at . Técnico de 4' $1 .279,75 Cat. Técnico de 5' $1 .330,90 
Cat . Técnico de 6a $1 .457,14 



bj APRENDICES 
er. Año 

2do. Año 
Ser . Año 
4to. Año 

c) EMPLEADOS MENORES 

6 HORAS 
14 Años 
15 Años 

Años 
1 7 

	

Años 
8 HORAS 

16 Años 
17 Años 

Con Registro de Carga. 
Clon Registro Profesional. 
Con Registro de DNA. 

Adicional Art. 53 
Titulo Técnico 
Adicional Art. 54 
Titulo Secundario 
Adicional Art. 55 
Idiomas 
Adicional Art. 57 
Padres Incapacitados 
Adicional Art. 58 
Fallecimiento de Familiar . 
Adicional Art. 59 
Servicio Militar . 
Adicional Art. 60 
Por Cobranza 
Adicional Art. (51 
a) Por Ensobrado 
b) Por ensobrado y pago . 
Adicional Art . 62 
Por Tareas de otro Grupo 
Superior . 
Adicional Ari. 63 
Por llamada fuera de horaria . 
Por cada llamada 
Adicional Art. 64 
Por falta de Vacante . Por hora': 
Adicional Art. 91 

a 

, 
$854,34 

$860,98 

$958,02 
$990,81 

IV) FOGUfSTAS Y CHi 

$8,14 

8,14 

15,18 

$20,94 

$162,08 

$ 

$5,89 

$1,64 
$3,24 

$ 6,81 
$7,10 

4 

A) FOGUISTAS 
Con patente de Y $6,81 
Con Patente de 20 7J O 
Con Patente de 1 7,66 
I3) CHOFERES 



10va_jante en el 
día) 

t 1 ?)Víajante Urbano y Suburbano 
(mensual) 
3a Categoría Choferes 

rior del Dais 
$44,24 

141,49 

$5,96 



F .E .D .E .HOGAR - con domicilio 

2©00 - Año de homenaje al Dr . Ramón Carrillo 

syEXPEDIENTE N° 1154945/06 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 26 días del raes de JUNIO de 
20,6, siendo las 15:30 horas comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ante el Sr . Director de Negociación 
olectiva Lic, Adrián CANETO y el Dr . Raúl FERNANDEZ, Jefe del 

Departamento de Relaciones del Trabajo N° 3, por una parte la UNIÓN 
OBRERA METALl1RGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - U.O.M.R.A . -, 

en 
con domicilio legal en la calle Adolfo Alsina 465167 Capital Federal, 2, 1 � 
representada en éste acto por el Sr . Antonio CALÓ- Secretario General-, Sr . 

	

'' 
Juan BELÉN -Secretario Adjunto-, Sr . Antonio CATTANEO - Secretario de 
Organización-, Sr . Naldo BRUNELLI - Secretario Administrativo- Sr . Juan 
TORRES - Tesorero - Sr. Carlos GDANSKY - Protesorero- Sr . Gerardo 
CHARADÍA - Secretario Social- Sr . Enrique SALINAS - Prensa- Sr . Francisco 
GUTIERREZ - Secretario Internacional- Sr . Eugenio BLANCO - Secretario de 
Actas- asistidos por el Sr, Alejandro BIONDI - Asistencia Técnica- y el Dr . 
Tomás CALVO -Asesoría Legal-, por una parte, y por la otra parte la 
ASOCIACIóN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA -A.D.I .M .R.A - con domicilio en la calle Adolfo Alsina 16019, 
Capital Federal, representada en éste acto por el Lic. Ricardo GÜELL, Dr . 
Pedro F . NÚÑEZ, Sr . Luis Delfino TOCCI, Sr . Miguel CONDE, Sr. Roberto 
CRISTÍA, Sr. Ezequiel SICARDI, Dra, Nélida BONAUDI, Dra . María Alba 
IRIARTE DE LOFIEGO, Dr. Martín CÓRDOBA, Dr. Julio CABALLERO, Ing . 
Federico MÜHLENBERG, Sr . Osvaldo TARGÓN, Sr . Horacio Beltrán SIMÓ, Dr. 
Fernando ARAGÓN, Sr. Fernando GUILLEMI, Sr. Osvaldo ACASTELLO, Dr. 
Juan José ELZ, Dr . Jorge Raúl TORRES[, Sr . Sergio GASPARRONI, Sr. Jesús 
Alberto VAZOUEZ, Dr. Arturo PFIS ER PUCH, Dr. Juan Carlos SOSA, Ing . 
Jorge LARREA, Dr. Gerardo BRANC, Dr. Julio César DELGADO, Sr . Guillermo 
SUSINI, Dra . Victoria VERDEJO, Dra . Laura HERRLEIN y Dra . Myriam 
Verónica ROMIRO, y la FEDERACIDN DE CAMARAS INDUSTRIALES DE 
ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

calle PTIaguay 1855, Capital Federa[; 



. .:-M-u:1l ; , 
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EXPEDIENTE N° 1154945106 
representada en este acto por el Dr . Antonio ROVEGNO y el Dr . Antonio PENA 
REOUEJO. ---------___-______-______-_____-__-__ 

dada la audiencia y luego de un largo intercambio de opiniones LAS 
PARTES ACUERDAN en virtud de la propuesta ministerial formulada en la 

`~audiencia del 7 del corriente las siguientes cláusulas : 

PRIMERA - AMBITO DEL ACUERDO 

Dentro de la normativa legal vigente y conforme al ámbito de representación de 
cada uno de los firmantes se procede a la actualización del salario básico de 
las categorías previstas en el C.C.T . N° 260175, aplicable a las ramas de la 
actividad metalúrgica representados por las entidades empresariales 

antes .__________ .._-_-_______-__--__-____-___ ..__ .. ..___-_________ ....--__-__-__-____ .._-__-_____ . . .._-_ .._-- 

SEGUNDA -- INCREMENTO Y VIGENCIA 

Los salarios básicos vigentes al 30 de junio de 2006 de todas las ramas de la 
actividad metalmecánica aquí representadas tendrán un aumento total del 19% 
urante el lapso de vigencia del presente . -------------------------------------------------

Los salarios resultantes de la aplicación del incremento antes indicado 
comenzarán a regir a partir del 1 de julio de 2006, teniendo este acuerdo 
vigencia a todos sus efectos hasta el 28 de febrero de 2007 . Vencido el plazo 

tedicho, las partes se comprometen a reunirse para negociar el nuevo a 

convenio salarial .----___________----___________--.__---________ ..--__--_____--___--_-- ..--____-_ ..T_---

Las partes comprometen la paz social durante la vigencia de este acuerdo, y 
hasta el 30 de abril de 2007 inclusive . --------------------------------------------------- ---
Las partes firman el presente ad referéndum de sus respectivos cuerpos 
orgánicos quedando ratificado el presente acuerdo de no mediar presentación 
en el término de 72 horas . Igualmente, las partes se comprometen a adjuntar 
las planillas salariales de cada una de las ramas aquí representadas con 

I~I 

	

--° 

nuevos valores remunerativos pactados . --------------------------------------------------- 

20% - Año de homenaje al Dr . Ramón carrillo 
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EXPEDIENTE N° 1154945/06 TERCERA - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA 
Sin perjuicio del incremento indicado en el punto precedente, las empresas 
abonarán a los trabajadores comprendidos en este acuerdo, una suma de 
DOSCIENTOS PESOS ($ 200.-) en concepto de gratificación extraordinaria 
por única vez en razón de la firma de convenio (articulo 6 de la Ley N° 24.241), 
la cual se abonará el 6 de septiembre del corriente año. ---------------T___---------_--
Dada su naturaleza y excepcionalidad, estos importes tendrán carácter no 
remunerativo ni contributivo a ningún efecto, ---------------------------------------------- 

CUARTA - ABSORCION 
Los valores de los salarios básicos, producto del presente acuerdo obrantes en 
las planillas que oportunamente se incorporarán, absorben yfo compensan 
hasta su concurrencia, los importes otorgados a cuenta de futuros aumentos 
posteriores al 1 de enero de 2006. -------_------______---------___ ..___----_--__ .._____------__ 

QUINTA - HOMOLOGACION 
Se solicita al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social la homologación 
del presente Acuerdo y las planillas conteniendo las nuevas escalas salariales 
que se presentarán en el término de 72 horas, 

	

--------------------------------- --_..,._----
Leida y ratificada la presente acta acuerdo, los comparecientes firman al pie en 
señal de plena conformidad ante mi que certifico siendo las 19 :30 horas . ----_ 
S~CTORSIÑDI~Ai_ 

Director dei 

	

r 
MREW10 ÑAC#oNAL..DE RELACIIOM t T~a 
Mr~~p de Tteb*¡j~`~ n~ 

~ RAAYHSünN OaYSizl 

2006 - Año de 1,omenaje al Dr, Ramún Carril[a 

SECTOR EMPLEADOR 



ADE 
FED 

LVIA 14 - 

ZAMA 15 - 

RAMA 1F-

RAMA 20 - 

C.C.T. N` 260175- 

ACUERDO) SALARIAL ENTRE 

	

Y LA CÁMARA : 

N, 3 - 

ASOCIACIóN p INDUSTRIALES METAI_ú GICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 
! ` 

	

RI FEDERACIóN DE CÁMARAS INDUSTRIALES D ARTEFACTO PARA EL HOGAR D LA R. A. 

Mecánica, Electromecánica y Manufactura de la Industria Metalúrgica y sus Actividades Corripiementarias . Armas y Armamentos, Cromo Hojalatería Mecánica, Fabricación de Envases e impresión Litográfica sobre Metales, Empleados de la Industria Metalúrgica, Construcción Montaje Amado y Reparación de Maquinas Viales y Neumáticas, Fabricación y Reparación de Material Ferroviarío, Montajes Industriales . Ascensores 
Fundición 
Fundición-Laminación-Extrusión-Mal no Ferrosos 
Fundición-Cinc[PlornoíPlate y Afines 
1-terrería de Obra/Carpintería Metálica 
Pulvirnetaiurgia 

CATEGORIA 

Peón 
ratio 

Operario Calificado 
Medio Oficial 
Operario Especializado 
Operario 11cpdo. Múltiple 
Oficial 
oficial múltiple 

Cat. Adnninistrativo de LA 

Cat. Adaninistrativo de 2y 
Cat. Adsministrativo de Y 
Cat. Adaninistrativo de 4` 

9 � 

Cal. Técnico de V 
Cat. Técnico de 21` 
Cat. Técnico de Y 
Cal, Técnico de 41 
Cat. Técnico de 58 

Cat. Técnico ale 6" 

4~ 151 

	

`~4 

	

m~ 'n 

SALARIOS BÁSICOS 
Vigente desde : 

	

° 

	

e Julio 

	

2006 

011071200 

4,76 
$5,07 
$5,49 

$6,33 
$6170 
$7,00 
$7,54 

$979,36 
1 .066,90 
1 .254,99 

$1 .370,66 

$979,36 
$1 .087,08 

1 .161 
$ 1 .31$,0 . 
$1 .370,70 
$1 .600,77 



e) GRU 

si¡ - ivitzNUMIL--5 

Cat. Auxiliar de I.a 
Cat, Wiliar de 2' 
Ca . Auxiliar de Y 

1 A) 

CánPateutede 
Con Patente de 
Con Pasme de 

B) CIIOFEFrlr,. .'~l 

WICIT 

IV) FíiSUWSITAiSVY CH 

LV<,-.-,Ivr",f~+~9 

Con Registro de 
Con Registro 
Con Registro de 

Peón 
Operaño 
Operario Calificado 
Media Ofícial 
Operario Especializado 
Operario Es da . 
Oficial 

NAL 

E S Y EJAFP 

$94112 
$=132 
$1 .166,82 

CatOgor'ias 

	

y ESPIPCíiiraZ,, de Illíl 

	

NO 
"CROMO HOJALATERIAS MECANICAS, FABRICACION DE ENVASES E IMPRESIóN UTOGRAFICA SOBRE 

METALEW.( Acluchuente en Rama NI, 

Y $6,70 
2' $ TU00 
1` $ 156 

Carga. $J70 
ofesional. P $7,00 
DNV. slis6 

14 y 15 Amos $1645 
16 y 17 Ados $4,63 

B) APRENDIG~~'~-, 

len Año $4A7 
2do. Año $4,63 
3er. Año $ ZE68 
4to. Año $177 

ficil _- 

6 S 
Años $IS%32 

15 Años $ 78ZO9 
16 Amos $78176 
17 Ados $78P93 

16 Amos $07516 
17 Años. $90104 



Categorías gemicu,',e~ ; de 
Aplicación en. la Raina. 

Peón 
Operario 

------------ ----
de Ía Rama NO 

Catágortas Generales y Especificas de la Ranla Nv 1 
"HERREIRíA DE 013RA Y 

	

METÁLICA", 

Cateorias del Personal (te 
i ,'abricas y '.Fallcres 

Menores Ayudantes Obreros 
Aprendices 
león $176 
(. 3perario $5,07 
bpm, ir¡(> Calificado $j49 
Medio ORCÍRI $5,93 
Operario Especializado $ C033 
Operario Espdo. Múltiple $6,70 
Oficial $7,00 
Oficíal Múltiple $ Írj54 

Rani.a 3, Ascensores Art, 4" 
Categorias de) Personjj de 

ontaje,Manutención. y 
Reparaciones. 

Peón $1476 
Operario $107 
Operario Calificado $5,49 
112 Oficial M.ecáníco $5,93 
112 Oficial Electricista $5,93 
Oficial (le Servicio de 2a $61 24 
Oficial Reclamista $ 001 
OEC11 Mecánico $7,01 
oficial .Electr°icista $ 1501 
Oficial de Sery . de Primera $ Í0,01 
Oficial Múltiple $7,54 
Oficial Mosador $7,74 
Oficial Calibrador de 2` $8,58 
(Mal CaUbrador de 1 ̀ $9,23 

Oficial maquinista (le Papel 
pde"hco $6,57 

Oficial Maquinista de Poino $ ¡79 
Oficial Maquinista de Rotativa 

de un Comi- $7,08 

Oficial Maquinista de Plana $ 7,08 

Oficial Arniador y Tracísta 0131 
Ollícial llanspodkta y 

Fotocopiador $7,31 
Oficial maquinista de Inás (le 

un Color $ Í158 



Adicional Art. 53 
Titulo Técnico 
Adicional Art. 5 
Titulo Secundario 
Adicional Art. 55 
Id.ioaaaas 
Adicional Art.5i 
Subsidio por padres 
Adicional Art. 58 
Fallecimiento de hatuilia .r. 
Adicional Art. 59 
Servicio :Militar . 
-Adicional Art. 60 
Por Cobranza 
Adicional Art. 61 
aa) Por Ensobraío 
b) Por ensobrado y pago . 
Pago Mensual 
Adicional Art, 6 
Por Tareas de otro Gnapo o 
Superior. P/Mensua .l 
Adicional Art. 63 
Por llamada fuera de horario. 
Por caja. llamada 
Adicional Art. 64 
Por falta de; Vacante. Por hora 
Adicional Art. 91 
a.)V jarate en cl Interior del Pais 
b)Viajante Urbano y Suburbano 
Mensual 
Y Categoría Choferes 

incapacitados 

8,14 

$15,18 

$20,94 

62,08 

$73,72 

$5,89 

$1,64 

$3,24 

$10,13 

$3,94 

$44,24 ,..�_ 

47,49 

$4,32 ' 

Operario Calificado 5,49 
Median Oficial 
Operario Especializado 6,33 
Operario EsPdo. Múltiple 6,70 
Oficial $7,00 
Oficial Miftiple 

Categorías Específicas de la 
Rama : 

Oficial Caarpintero Metálico 6,99 
Oficial Herrero 6,99 
Oficial Fraguador Artístico 6,99 
Oficial Plegador $6,99 
Oficial Soldador 
Oficial Tornero $6,99 
Oficial Fresador 
Oficial Mecánico $6,99 
Oficial Electricista. 6,99 
Oficial Pintora Soplete $6,99 
Oficial finto] , a Pincel $6,99 
oficial Caarp. el] Madera 6,99 



Categorias 

a)GATEGO 

WERSONA 

b) tu 

e) GRUP 

Cat. Auxiliar de 
Cat. Auxiliar de 
Cat. Auxiliar de 

MALJORNALIZADO 

a) GRUPO 

Cat. Técnico de la 
Cat. Técnico de 2a 
Cat. Técnico de 30 
Cat, Técnico de 4a 
Gát. Técnica de 5a 

Y# Col - PE 
l a 

2a 
3a 

ENSUAUZADO 

N 

SALARIOS BASICOS 
Vígente desde: V de Julia de 2006 

ACIJERDO SALARIAL ENTRE 
ADIM " ASOCIACIóN DE INDUSTRIALES META~~GICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

ESTABLECIMIENTOS FABRICANTES DE AUTOPIEZAS 
ESTABLECiMIENTOS FAWICANTES DE TABLEROS . CENTRO DE VOLANTE. CONSOLAS Y OTROS . 
ESTABLEUNMENTOS FABRICANTES DE MOTOCICLETAS. FABRICAS TERMINALES DE AUTOMOTORES, 
TALLERES MECANICOS DE REPARACIONES Y CONCECESIONARIAS . 

ESPECIALIDAD MECANICA. 
ESPECIALIDAD ELECTRICA. 
ESPECIALIDAD CHAPA Y PINTURA. 
ESPECIALIDAD TALLERES DE RECTIFICACIÓN. 
VAMOS. 

260175 - Anexo 
' 

OR - LAUDO 2 

Y LA CÁMARA: 

Valor llora 
desde 01107f2006 

$116114 
$1 .293,29 
$1 .474,58 
$1SOJO3 
$=175 

$ 1 A 2 OAJAS 
$ 1 .278,58,,' 

. 1 í 

Caí. Administrativo de l a $ 1165,14 
Cat. Administrativo de 2a $129109 
Cat. Administrativo de 3a $ M99,52 
Cat. Administrativo de 48 1 .665, 53 

Peón $5,66 
Operario $6,03 
Operario Calificado $ 6,52 
Memo Oficial $7,04 
Operario Especializado $ jry53 
Operario Espdo. Múltiplíe $ írig7 
Oficial $ kT35 
Oficíal Múltiple $1498 



MENOIR 

a) PAENO 
14 y 15 AMos 
16 y 17 Años 

lec Año 
2dos Año 
3en Año 
*b. Año 

15 

6 fHOk; 

16 Años 
17 Años 

Adicíonal Art. 53 
Titulo Técnico 
Adicional Art. 54 
Titulo Secundario 
dicional Art. 55 
¡o mas 

Adicional Art. 7 
Subsidio por padres 
Adicional Art.158 
Fallecinfiento de Familiar, 
Adicíonal Art. 59 
servicio Militar. 
Adicional Art. 60 

r Cobranza 
Adicional Art. 61 
a) liar Ensabrada 
b) Por ensobrado y pago . Pago 
Mensual 
Adicional Art. 62 
Por Tareas de otro Grupo o 
Superior . 1'/Mensual 
Adícional Art. 63 
Por llamada fuera de horario, 
Por cada llamada 
Adicional Art.. 64 
Por falta de Vacante, Por hora 
Adicional Art. 91. 
a)Vajante en el Interior del Pais 
bffiajante Urbano y Suburbano 
mensual 
Y Categoría Choferes 

$5,32 
$5,51 
$5,57 
$5,68 

$1 .041,54 
$1 .077,68 

$81 14 

$8,14 

$2194 

$ 16ZOS 

$7172 

$¡89 

$114 

3,24 

$3,94 

$0,08 

14 Años $90315 
15 Años $93015 
16 Años $93214 
17 Años $93711 



C.C .T. No 260175 - ANEXO "Cyw 
RAMA NO 5 - Bronceros, Orfebreros y Afines, Industria Metalúrgica Manufactureras Livianas . 
RAMA NO 8 - ELECTRONICA. 
RAMA NO 12 - Fabricación de Relojes y Afines . 
RAMA NP 18 - Maquinas de Escribir, calcular, Contabilidad, Registradoras y Afines» Mecanicas, 

Electromoconicas y Electronicas . Fabricacion y Service. 

Categorías 

a) CATEGOF- 

n 
Operario 
Operario Cabicado 
Medio Oficial 
Operario Especializado 
Operario Especializado Múltiple 
Oficial 
Oficial Múltiple 

Cat Adminístra4ivo de 
Wat, Admityistratlvo de 
Cat. Administrativo de 
Cat. Administrativo de 

b) GRUPO 
Cat. Técnico de 1 11 
(=Técnico ¡de 2a 
Cat.Técnico de 311 
Cat. Técnico de 4a 
cat. Técnico de 
Cat. Técnico de 611 

a) hT EN 

14 .y 1,5 t;to!s 
lb y tT4¡kc7 

H C10 

Cat. Auxiliar de 1 ,1 
Cat. Auxiliar de 2a 
Cat. Auxiliar de 3 ,1 

SA 
Vigente desde: lo de Julio 2006 

,la 

23 
3a 

40 

.~7 

NAT 

1150117- 

XILLI 

ACUERDO SALARIAL ENTRE UY LA CAMARA : 

ADINIRA: ASOCIACIóN DE INDUSTRIALES METALúRGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 

lisiar hora 

desde 0110712006 

$ 4,82 
$5,13 
$5,60 
$6,00 
$6,39 
$6,79 
$7,07 
$7,63 

$993,23 
$1 .099,80 
$1 .269,84 
$1 .386,43 

$903,23 
$1 .099,80 
$1 .176,47 
$1 .33110 
$1 .386,43 
$1 .523,10 

$954,18 
$1 .037,86 
$1 .18173 



GUIS 

	

C OFE El 

Adicional Art. 58 
Fallecimiento de Farniliar . 
Adicional ArG 59 
Serviría Militar . 
Adicional Art. 60 
Por Cobranza 
Adicional Art. 61 
a) Por Ensobrado 
b) Por ensobrado y pago . 
Pago Mensual 
Adicional Art. 62 
Por Tareas de otro Grupo o 
Superior . ['/Mensual 
Adicional Art. 63 
Por llamada fuera de horario . 
Por cada llarnada 

$ 16ZO8 

$7172 

$5,89 

$1,64 

$¡24 

$10,13 

6 (o 

14 Años $770,93 
15 Años $788,13 
16 Años $794,98 
17 Años $798,44 

8 r, ~l, c~. 

16 Años $808,09 
17 Años $921,81 

Adicíonal Art. 53 
Titulo Técnico 118,14 

Adicional Art. 54 
Titulo Secundario $8,14 

Adicional Ar(. 55 
Idiomas, $15,18 

Adicional Art.7 
Subsidio por padres incapacitados $2194 

~Con Patente de 311 $6,79 
Con Patente de 211 $7,07 
Con Patente de 1-1 $7,63 

Con Registro de Carga. $6,79 
Con Registro Profesional. $7,07 
Con Registro de DI V, $ 7163 

b) APRENI'~IC-,-:~, 
1 er. Año $4,34 
2dQ. finca $ 159 
3er. Año $ J72 
4to. Año $4,91 



Adicional Art. 9,1 
a)Vajante en el Interior de 
bffiajante Urbano y Suburbano 
Mensual 
Y Categoría Choferes 

$4124 

$14149 

$196 

J IP -4-, 



ACUERDO SALARIAL ENTRE: 
U~RA : UNIóN OBRERA METALCIRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

C.C.T. 

MA W 101 - Fabrícación, Reparación 
Armado y Montaje de Carrocerias . 

SALARIOS BAS 
Vigente desde : V Julio 2006 

ADIMRA : ASOCIACIóN DE INDUSTRIALES METALúRGICOS DE LA REPUBLICA. 

Valor Hora 
Categorias 

	

desde 01107(05 

'RSONAL Jo 

a) CATÍ LGUÍ ,'11 

1 IPERSONAL 

a) ORDIF`0 'wft" 
Cat. Administrativo de 1 " 
Cat. Adinixtistrativo de 2' 
Cat. Admínístrativo de Y 
Cat. Admínistrativo de 4` 

lit,Vil 
- F W- 

Cat. Técnico de 1 -
Cat. Técnico de 2' 
("1'at. Técnico de Y 
Cat. Técnico de 4' 
Cat, Téeníco de 5" 

c) GRUPO 'V' - PERS 
Cat. Auxiliar de V 
Cat. Auxiliar de 2' 
Cat. Auxiliar de 3- 

14 y 15 Años 
16 y 17 Años 
b) APRENI',lIC'L--",~'~ 

íq ,vw, 

Ací~ 

NALIZADO ~~ -- - 7 -- 

SUALIZADO : 

NAL TECNIC 

E -'Á- S ~YUD 

	

TES 0SR 

1 260175 - Anexo y 

$1 .101,48 
$1 .222,45 
$1 .411,49 
$1 .541,66 

$1 .101,48 
$1 .222,45 
$1 .482,39 
$1 .541,66 
$1 .688,07 

$1 .059,03 
$1 .152,50 
$1 .311,64 

Peón $5,36 
rario $5,68 

1,11 , operario Calificado $6,18 
Medio Oficial $6,65 
Operario Especializado $7,10 
Operario Especializado Múltiple $7,54 
Oficial $7,83 
Oficial Múltiple $8,45 



Adicíonal Art. 53 

Adicional Art. 9 .1 
affiajante en el Interior del Pais 
b)Viajante Urbano y Suburbano 
Y Categoríjj Chofe,-es 

3er. Año 
4to. Aflo 

e) EMPLIE 

$5,22 
$5,43 

14 Años $850,89 
15 Años $876,S8 
16 Años $878,22 
17 Años $883,35 

8 H 
16 Años $983,32 
17 Años $ 'LO1105 

Titulo Técnico $¡14 
Adicional Art. 54 
Titulo Secundario $1414 
Adicional Art. 55 

arnas $15,18 
Adidonal. Art . 57 
Subsidio Por padres incapacitados $2194 
Adicional Art. 58 
Fallecimiento de Farníliar, $16108 
Adicional A.rt, 59 
Servicio Militar . $73,72 
Adicional Art. 60 
Poi, Cobranza $5,89 

ficional Art. 61 
a) Por Ensobrado $1,04 
b) Por ensobrado y pago, 
ago Mensual $3,24 

AdicíonalArt, 62 
r Tareas de otro Grupo o 

Stiperior, P/.Mensual $1113 
Adidoual ArG 63 
Por llamada fuera de horario, 
Por cada llamada $3,94 
Adicional Art. 64 
Por falta de Vacante, Por hora $(408 



U01VIRA : UNION 013RERA METALúRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA . 
ADIMRA: ASOCIACIóN DE INDUSTRIALES METALúRGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA . 

ACUERDO SALARIAL ENTRE: 

14 y 15 Años 
16 y 17 Años 

C.C.T. N` 260175 -SALARIOS - ANEXO "E' 
RAMA No 1 - ALU 

ZVINÍML IVI INIZ>UALí,¿ADO : 
t 

W ~- 

MENORES 

SALARIOS BASICOS 
Vigente desde: lo Julio de 2006 

b) GRUP 79 - p T7777) 
Cat. Técnico de 1 " $950,92 
Cat. Téeníco de 2 1 $1 .055,33 
Cat . Técnico de Y $1 .128,12 
Cal . Técnico de 4" $1 .27%75 
CK Técnico de 5' $ IL33190 
Cat . Técnico de 6' $1 .457,14 

e) GR L 
Cat. Auxiliar de 1 1 $ 930,47 
Cat. Auxilár de 21 $ 1 -01 Z71 
ICAL AuxHiar de Y $1 .152,43 

Peón $4,02 
Operario $5,14 
9Perario Calificado $5,59 
Medio Oficial $6,00 
Operario Especializado $6,43 
Operario Especializado Múltíple $16,81 
Obeso $7,10 
Oficial Múltiple $7,66 

Catki . Adillínistrativo de $950,92 
Cat. Administratívo de 2` $1 .055,33 
Cat. Administrativo de Y $ 1 .21169 
Cat. Adinillistrativo de 4' $1 .330,96 



A) FOGU`i i'AS 

Adicionul Art. 53 
Titulo Técnico 
,Mional Artí 54 
Titulo Secundario 
Afficional Art, 55 
Idíornas 
Adicional Art . 57 
Padres incapacitados 
Adicional Art-, 58 
Fallecírniento de Farniliar . 
Adicional Art. 59 
Servicio Militar, 
Adicional Art. 60 
Por Cobranza 
dicional Art 61 

a) Por .Ensobrado 
b) Por ensobrado y pago . 
Adícional Art. 62 
Por Tareas de otro Grupo o 
Superior . 
Adicional Art, 63 
Por llamada fuera de horario, 
Por cada llamada. 
Adicional Art. 64 

$¡14 

$8,14 

$1118 

$2194 

$16108 

$7172 

$ 189 

~. ffl 

E¡, 

6 
14 Años $ 829,39 
15 Años $854,34 
16 Años $856,00 
17 AAos $860,98 

16 Años $958,02 
17 Años 

1; 990,81 

Con,Patente de Y 
(!','on 11,atente de 2" 
éol) Patente de V1 

)CHOFERES 

$6,81 
$ julo 
$7,06 

Con Registro de Carga. $6,81 
Con Registro Profesional . $ 010 
Con Registro lila JUNV. ES66 

b) APREN[IIC,',-,'~',~' ., 
ter. Año 

$4,38 
2do. Año $4,63 
3o% Año 

$4,75 
4to . Año $4,95 



', a,mouz. 0 1 

-, mi - 
iinmemNOS,, 1 ,11 

a)Vajante en el Interior del Pais 
(día) $4124 
b)Viajante Urbano y Suburbano 
(mensual) $14719 
Y Categoría Choferes, $5,96 


